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SI

j P o r  el Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gober
nación del Reino para la P enínsula, con Real orden de %8 de Diciem
bre último , se me ha comunicado la ley siguiente : , ^  •

„Don F e r n a n d o  v i i  por la gracia de Dios y por a Constitución 
de la Monarquía Española , Rey de las Espaüas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Que las Córtes han decretado, y Nos 
sancionamos lo siguiente:=Las Córtes, despues de haber observado to d ^  las 
formalidades prescritas por la Constitución, han decretado lo siguiente:_A R - 
TicüLo i.° El territorio español es un asilo inviolable para las personas 
Y propiedades de toda clase pertenecientes á extrangeros, sea que estos 
residan en España 6 fuera de ella , con tal que respeten la Consti
tución política de la M onarquía, y las demas leyes que gobiernan á
los sóbditos de ella*=ART. El asilo de las personas se "
periuicio de los tratados existentes con otras Potencias; y mediante que
en estos no pueden c o n s i d e r a r s e  comprendidas las opiniones ^políticas ,  s e

declara que los perseguidos por ellas que residan en España no serán 
entregados por el Gobierno , si no son reos de a gunos de los deli
tos expresados en dichos tratados.-A tiT  3.° Los individuos comprendi
dos en el artículo anterior y sus propiedades gozarán ^  la miasma 
protección que las leyes dispensan á las de los españoles r t . 4. 
á título de represalias en tiempo de guerra , ni por otro ningún mo 
tivo , podrán confiscarse , secuestrarse ni embargarse dichas propiedades, 
á no ser las que pertenezcan á los Gobiernos que se hallen en guer
ra con la Nación española 6 á sus auxiliares. Madrid 28 de Setiernbre 
de mil ochocientos vein te .= E l Conde de Toreno,
nuel Subrié, Diputado Secretario.=Ántonio D í a z  del M oral, Diputado 
Secretario.z=Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, e -
fe s , Gobernadores y demas A utoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas. de cualquiera clase y dignidad , que guarden y lagdU
gu ard ar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus p arte^  T en-
(íreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se im prima, p -
blique y circule.’’ . .

y  lo traslado á V. paraúsa  inteligencia y  cumplimiento, acom
pañándoles egemplar de la misma ley impresa en forma de
edicto, para que fijándolo donde corresponda llegue a noticia de todos.

Dios guarde á V. muchos arios. Granada »6 de Enero de i S a t .

’̂ íaiM cí S ’rancisco Ja 0 íu r e p ^ ^

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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